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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/004775-02 y PE/004776-02
Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita formuladas por los Procuradores D. Pedro Luis González Reglero, Dña. Laura 
Pelegrina Cortijo, Dña. Rosa María Rubio Martín, D. Ángel Hernández Martínez y D. José 
Francisco Martín Martínez, relacionadas en el Anexo, publicadas en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 185, de 9 de diciembre de 2020.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/004593, PE/004594, PE/004596, PE/004627, PE/004675, PE/004676, PE/004680, 
PE/004683, PE/004684, PE/004686 a PE/004712, PE/004715 a PE/004718, PE/004721, 
PE/004723 a PE/004729, PE/004731 a PE/004752, PE/004754, PE/004755, PE/004757 a 
PE/004778, PE/004782 a PE/004854, PE/004869, PE/004871 a PE/004874, PE/004876, 
PE/004877, PE/004897, PE/004898, PE/004921, PE/004922, PE/004948 a PE/004950, 
PE/004960 a PE/004966, PE/005001, PE/005002, PE/005009, PE/005012 y PE/005030, 
publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 13 de enero de 2021.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez.

 

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN 
A LAS PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA

PE/ RELATIVA A

004775 Distintas cuestiones sobre el Plan de medidas extraordinarias para la protección a los 
trabajadores, a las empresas, a las familias y a las personas vulnerables con motivo de la crisis 
del COVID-19 y, en particular, en lo que se refiere al apartado de ayudas para garantizar el 
abastecimiento de productos de primera necesidad en los comercios del medio rural.

004776 Distintas cuestiones sobre el Plan de medidas extraordinarias para la protección a los 
trabajadores, a las empresas, a las familias y a las personas vulnerables con motivo de la crisis 
del COVID-19 y, en particular, en lo que se refiere al apartado de ayudas a la modernización y 
digitalización de los comercios afectados por el COVID-19.
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Contestacion a las Preguntas con respuesta Escrita referencias P.E.1004775 y 
P.E./004776 formuladas por los Procuradores D. Pedro González Reglero, D.ª Laura 
Pelegrina Cortijo, D.ª Rosa Rubio Martín, D. Angel Hernández Martinez y D. José 
Francisco Martín Martínez pertencientes al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes 
de Castilla y Leon, relativas a los apartados de ayudas para garantizar el abastecimiento 
de productos de primera necesidad en los comercios del medio rural y de ayudas a la 
modernización y digitalización de los comercios afectados por el COVID-19, del Plan 
de medidas extraordinarias para la protección a los trabajadores, a las empresas, a las 
familias y a las personas vulnerables con motivo de las crisis del COVID-19.

En relación a las cuestiones que se plantean en las preguntas escritas de 
referencia se informa:

En primer lugar, hay que hacer constar que las ayudas para garantizar 
el abastecimiento de productos de primera necesidad en los comercios del 
medio rural y de ayudas a la modernización y digitalización de los comercios 
afectados por el COVID-19 han sido gestionadas conjuntamente. Así, mediante 
la Orden EEI/376/2020, de 5 de mayo, se establecieron las bases reguladoras de las 
subvenciones de apoyo a las pymes comerciales afectadas por las medidas de gestión 
de la crisis del COVID-19. Posteriormente las ayudas que fueron convocadas mediante 
Orden de 14 de mayo de 2020 de la Consejería de Empleo e Industria. Conforme a la 
normativa citada, las solicitudes se han presentado por establecimiento comercial y no 
por tipo de proyecto, de tal forma que una misma solicitud podía comprender inversiones 
dirigidas a una o a varias de las finalidades citadas.

El número total de solicitudes presentadas al amparo de la convocatoria citada 
a fecha 13 de noviembre de 2020 es 337, conforme al detalle que se señala en el 
anexo I adjunto.

El número total de solicitudes concedidas al amparo de la convocatoria citada 
a fecha 13 de noviembre de 2020 es de 53 conforme al detalle que se recoge en el 
anexo II.

A la fecha de elaboración del presente informe se han resuelto 336 solicitudes, 
de las que han sido concedidas 137. Asimismo, se ha informado favorablemente y 
propuesto la concesión de la última solicitud.

La cantidad efectivamente pagada al amparo de la línea a fecha 13 de noviembre 
de 2020 es de 13.979,39 euros, con el detalle que se incorpora en el anexo III.Señalar 
que a la fecha de elaboración del presente informe se han llevado a cabo los trámites 
para el reconocimiento de obligaciones de los 137 expedientes concedidos.

Valladolid, 4 de enero de 2021.

La Consejera, 
Fdo.: Ana Carlota Amigo Piquero.
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